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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Santiago de Cali, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, en escrito enviado al correo electrónico el 

día 25 de julio de 2022, visible en el aplicativo Samai, índice 38, interpone y sustenta 

recurso de apelación contra la sentencia del 21 de julio de 20221, por medio de la cual 

accedió a las pretensiones de la demanda, notificada mediante correo electrónico el día 

22 de julio de 20222, por lo que el recurso se interpuso dentro de los 10 días previsto en 

el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011 

del CPACA.  

 

A su vez, el artículo 243 del mismo Estatuto consagra la procedencia del recurso de 

apelación contra las sentencias de primera instancia de los Tribunales. En este orden de 

ideas, como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto en tiempo oportuno y es 

procedente, se concederá en el efecto suspensivo ante el Consejo de Estado.  

 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado y en el efecto 

SUSPENSIVO, el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la 

sentencia del 21 de julio de 2022, proferida por esta Corporación, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído, remítase el expediente al superior para que 

se surta la alzada.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Firmado electrónicamente en Samai) 
LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

Magistrada 
 

VoBo secretario 
Proyecto: Maria Gladys 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00626-00 

DEMANDANTE:  WILLIAM MAZUERA CAICEDO  
abogada1lopezquinteroarmenia@gmail.com  

DEMANDADO: NACION MINEDUCACION-FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co      
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co ; 
notjudicial@fiduprevisora.gov.co  

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
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